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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES 

- - 

Resolución NQ 134/90 

Texto no mayor de 200 palabras Por d a  Excedente 
pu~'caci6n (p. c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades c i v i l e s  
(Culturales, Deportivas, de Soc. Mutuos, etc.) 

... -Convocatorias Asambleas Profesionales 
..................... -Avisos Comerciales 

-Asambleas Comerciales ................. 
.................. -Avisos Administrativos 

-Edictos de Mina ..................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública ..... 
-Edictos Judiciales ...................... 
-Remates Inmuebles y Automotor ........ 
-Remates Varios ........................ ..................... -Posesión Veinteñal ............................. -Sucesorio~s 
-BALANCES 
-Ocupando más de pág. y hasta r/z ?Ag. 
-Ocupando más de r/z  pág. y hasta 1 página. 

Más un adicional en concepto de prueba. 

11 - SUSCRTPCIONES 
-Anusl ................................. 

............................. -Semestral 
-Trimes~al ............................ 

a 100 
a 100 
a 100 
7% 100 
a ioo 
a 100 
a 100 
k 100 
a 100 
a 100 
a 100 
a 100 

m - EJEMPLARES hasta 24 pág. hasta 32 p4g. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro dd mes ............ A 1.400 A 1.800 A 2.2.00 
-Atrasado más de meses y hasta 1 año . . .  3.000 A 3.400 A 3.800 
-Atrasado más de 1 año ................ A 5.000 k 5.400 A 5.900 
-Separ~ta .............................. a 3.000 A 3.400 A 3.800 
-Cada eiemdar extra sobre b tirada diaria 

normal,. sea solicitado específicamente 
uor los inteaesados ..................... A 1.400 A 1.800 A 2.200 

No&: Defur estabhddo que las pubUc8dones se cobrarán por p a l a b ,  de a c o d o  
a Im tadfam fijadas precedmtemmte, y a los dectos del c h p u t o  se obsasvarln d- 
p.tcnte~ reglas: 
-l.al rrfrari re c o ~ p i i t ~ ~ á n  como nna sola palabra, sttb f o m h  por uno o vufw m- 

riasuos, no hcluymdo los puntos y lm comm que 1Im oqmmn. 
--Lo8 r-iiguas de pvntilixd6~: punto, coma y punta y a m a ,  no serán m ~ ~ s i d ~ .  
--LM n'gnoe y aiirevfet~eras, como por ejemplo: S&, L, &, %, &, 80 c o n r l d ~ ~ ~ l u  co~ioo 

wla  h. 
Im ~b1lmdones  e f ~ ~ i n i  previo pago. exceptuadas ha r - d w  

oacirmelm, p r o h e i d a  y municiprSes, cuyos iniportes se cobrarán mediante lar geriionm 
a(~iu!-rafivas ~walea "valor al cobro" posteriorem a m pnblicadón, debiendo a d b w  d 
texto a piibgicax L correspo~dienta orden de compm o pnbllddad. 

E.riwh ambs de pago las pubiicadonen tramitadas can certificado de p b r a  y 
Im Que por dbposidones iegdm vigentes ad lo m d g n m  

DECRETOS 

Pág. 

hl. Ed. N? 520 del 26-3-90 - Declárase de interés provincial, acto que se realiza el 20 
de junio de cada año ............................... 999 

S. G .C;. W 523 del 26-3-90 - Recurso de apelación. Autorhase a Fiscalía de Estado a 
desistir ............................................ 9991 

hf . E. N9 525 del 26-3-90- Adhiérefse la provincia da Salta al Dcto. Nm. N'? 342/90. 1000 
M .M. No 528 del 26-3-90 - Modifícase; el art. 49 del Decreto N. 1.426/8@ ......... 1000 
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hi . E . N? 531 del 26-3-90 - Topes para las contrataciones a que se refiere el art . 26 
pQis . 

................... de 1mz Ley de Contabilidad vigente 1000 
M . E . N? 533 del 26-3-90 - Decláranse caducas las con~cesiones de  agua pública a Ca- 

.............. tastro l\ri 8.736 del departamento Metán 1001 
h% . E . N? 545 del 26.3,. 90 - Inmueblas declarados de  utihdad púbfica por Ley 6.540/88, 

facúltase a Fiscalía de  Estado promover acciones judicia- 
................................ les de expropiación 1002 

DECRETOS S1NTETIZiU)OS 

M . E . N 536 del 26-3-90 - Aiitorízase afectación personal de Secretaría de  Estado de  
.................................... Municipalidades 

C . C . G.' No 537 del 26-3-90 - Amplíase el art . 19 del Decretoi N? 9?801/89 ............ 
M .E . No 538 del 26-3-90 - Déjase sin efecto zfectación de  personal ............... 
Id . S . P . No 539 del 26-3-90 - DlCja~se sin efecto pos renuncia, ,sobreasigna, ción de  profe- 

................ .......................... sionales ., 
hl . S . F . N9 540 del 268-3-90 - Dbjase sin efecto, sobreasignación otorgada por Delcreta 

N? 2.135/88 ...................................... 
M . E . Kv' 541 del 26-3-90 - Aprii6base compensación pecunaria de licencias anualels, 

......................... año 1887, del C.U.P.I .S.  
S . G . G . NP 542 del 26-3-90 - hilodifícase el r.rt . l? del Dleaeto N'? 2.076/88 ......... 
M .S . P. No 548 del 26-3-90 - Con d, estino al Programa de  Nutrición, autorizas8e compra 

............................ directa de leche en polvo 
hI . C . P . No 549 del 26-3-90 - Déjase sin efecto por renuncia sobreasignación otorgada 

........................... por Decreto N? 2.127/88 
M.E.S. N? 552 del 28-3-90- Tra, slado reubicación de t r a b a j ~ ~ m e s  de  la salud ........ 
A l  . E . N'=' 554 de1 281-3-90 - Contrataciones de publicich¿L . Apruhbanss . . . . . . . . . . . . .  
M . G . No 555 del 28-3-90 - Aclárase fechas aceptaciones reriuncias, Juez de Primec:a 

Instancir en lo Civil y Clom'ercial de Tercera Nominación 
........ y Juez de Decimaprimera Nominación . 27/3/90 

EDICTOS DE MINAS 
................................. N? 78632 . Daniel Edg:irdo Enrique Pao1ar:toriio 

No 78803 . Industrias Químicas Baradero S.A.  ................................... 
................................................... No 78425 . Cssualidad S.A. 

LICITACIONES PUBLICAS 
N. SS624 . Y .P .  F. . Generzl Mosconi 62/00035/90 ........................... 
N? 78613 - Y.P.F. . Metán N? 78 . 669 ......................................... 
No 78612 - Y.P.F. . Metán No 78-668 ......................................... 
N? 78611 - Y . P. F . .  Metán N? 78 . 665 ......................................... 

......................................... No 78610 - Y.P.F. . Metán N? 78 . 666 
. ......................................... N? 76609 - Y .P. F. . Metán N? 78 667 

......................................... N? ?8608 - Y.P.F.  . Metán N9 78 . 664 
. ......................................... N? 78607 - Y.P.F. . bJ&án N? 78 663 
. ......................................... N? 78606 - Y . P . F . .  Metán N? 78 662 

N? 78605 - Y.P.F. . Metáii N? 78 . 661 ...................................... 1. . 
. ........................................ No 78804 - Y . P. F . .  Metán N? 78 600 
. ......................................... m 78603 - Y.P.F. . bietán N? 78 659 

......................................... N? 78602 - Y . P. F . .  Metán NO 78 . 658 
No 78580 - Y . P. F . .  Vespncio . No 6@0S/2085/89 .............................. 
I'P 78585 - D.G.O.S. (A.G.A.S.) . No -.- .................................... 

. . ....... N? 78576 - Inst . Prov . de  Desarrollo Urbano y Vivienda Nros 22, 23, 24/89 
N? 78575 - Y . P .  F . .  Administración del No.rte N* 60/158/90 .................... 
No 78569 - Y . P. F . .  Administración del Norte No 60/08/2087/89 ................ 
N? 78568 - Y . P. F . .  Administracióri del Norte No 60/177/90 .................... 
N? 78567 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60/153/90 .................... 
No 78566 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60/028/90 .................... 
No 78565 - Y . P .  F . .  Administración del Norte N? 60/140190 .................... 
N? 78564 - Y . P. F . .  Administración del Norte No 60/121/90 .................... 
No 78563 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60/175/90 .................... 
No 78484 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60/165/90 ...................... 
No 78483 - Y.P.F. . Adtninistrzción de! Noite N? 60/143/90 ...................... 
N? 78482 - Y.P.F. . Administración del Norte N9 60/160/9Q ...................... 
No 78481 - Y . P. F . .  Administración del Norte N? 60/16$/90 ...................... 
No 78456 - Y . P. F . .  Administración del Norte No 60/144/90 ...................... 
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LiiCITAONES PRIVADAS 

. . ....................... No 78627 Y.P.F. Administracióa del Norte N'? 610/16@/W 
. ........................ . . .  NI 78626 - Y P. F Administración del Norte No 169 1990 

. N9 78625 - Y .P. F. Aidministraciói~ del Norte No 6W163/90 .... .-. ................. 
. . . .......... No 78597 - Cdo del Tercer Cuerpo de Ejército Nhms 7, 8, 9, 101, 11 y 12 

................................... . . . .. o 78623 Y P F Vespiudo N 00;18~6/00~/00i 
. ............................... No Y8622 - Y.P.F. Vesplucio iW 00184/0EX/OYP 

I"" No 78621 - Y . P. F . .  Ve~spiicio N@ 0;018~3/00~/00 ................................... 
. . ................................... No 78620 - Y P. F ., Vespucio W 00~185/0~0/00 

No 78617 . Y.P.F. . hletánW 78-657 .......................................... 
N? 78616 - Y . P. F . .  Metán No 78 . 656 .......................................... 
No 78615 . Y.P.F. . Metán NQ 78 . 655 ......................................... 
No 78614 - Y . P. F . .  Metan N9 78 643 ......................................... 

Pág . 

CQNCESION DE AGUA PUBLICA 

No 78581 . Guemes o Glüemes y Ayerza o Guemes Ayerza de Lanusse María T . Isabel 1011 
N? 78480 . Héctor Juan Saa ................................................... 1011 , 

~eccihn JUDICIAL 

N'? 78619 . Santurio. Enrique Priidencio y Nélida Pilar. Taverna de. Expte . No 18.103/89 ................................... . . N9 78580 - Frías. Ramón Eupte N? 2721/89 
No 78573 - Díaz. Luis Dionisio. Expte . No B.07.818/89 .......................... 
No 78572 - Lema. Edgar Fernando y Martín de Lema. Trinidad del Carmen. Exptm . 

No B.08.996/89 .................................................. 
REMATES JUDICIALES 
i\io 78631 . Por Martiii Rafad Uriburu . Juicio: Exprte . NQ 1.B.06.971/89 ............ 
No 78630 - Por Julio CPsar Hexrera . Juicio: Eirpte . N? 2.,AA92.'7%/8& ............... 
N? 76629 - Por Julio Casar Herrera . Juicio: Expte . No 2.016/87 ................... 
N* 78591 - Por Julio César Tejda c Jiiicio Expte . N? B-03.050./89 ................. 
No 78590 - Por Ernesto V . Solá . Juicio Expte . No A.30.728/83 .................... 

Secc%mi COMERCIAL 
CONSTITUCIONES DE SOlCIEDADE~S 

No 78636 . Dante E . M . Escudero S.R.I.. ....................................... 1013 
No 78635 - Horcones Soc . de Resp . Ltda .................. .,. .................... 1013, 
No 78634 - Educar S.R.L. ..................................................... 1019 

TRANSFERENCIA D E  FONDO DE COMERCIO 

No 786'33 . Bodegss y Viñedos Gioll E.E.I.C. ................................... 1014 

ASAMBLEA COMERGI[AE 

No 78628 . Cámara de Comercie de Salta. para el día/3J5/90 ...................... 1014 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 
No 78618 . Club Social da los Alnielos. para el día 28/4f90 ....................... 1015 
N'! 78600 . Coop . de Ti.ab2jo Salta Educacional. pms el día 2&!4/90 ................ 1015 
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pág. 
................ . N? 78595 - Club Social y Deportivo San Isidro Para el día 21-3c90 1015 .... No 78512 - Departamento de Seguridad Social, para el día 31 de mayo de 1990 1015 

RECAUDACION 
................................................... N? 78637 - Del día 11/4/90 10l6 

Sección ADMWISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 26 de marzo de 1990. 

DECRETO No 520 
Ministerio de Educación 

Expte. NQ 01-54.602/89. 
VISTO que en Sesión del 21-11-89 la Cá- 

mara de Diputados dedara que vería con agra- 
do que el Poder Ejecutivo declare de Interés 
Provincial el acto que se realiza el 20 de junio 
de cada año, en Río Juramento y Ruta Nacio- 
nal No 34; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido acto, se realiza en homo- 

naje a la Bandera Argentina constituyendo un 
justo reconocimiento a su ilustre creador el Ge- 
neral Manuel Belgrano; 

Por ello, 
El Gobeuntidor de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Declarar de Interb Provincial 
el Acto que se reaI3za el 20 de junio de cada 
año, en Río Juramento y Ruta Nacional NQ 34 
de General Wemes en homenaje a la Bandera 
Araentina Y a su ilustre creador el General Ma- 
nuzl BelGlo.  

Art. 2o - La Dmeclaración de Interés Provin- 
cial resuelta por el artículo anterior no repre- 
sentará erogación presupuestaria alguna para 
el Estado. 

Art. 39 - E3 presente decreto será refren- 
dado por la señora Minisko de Educación y 
firmado por el señor Seoreta~io General de la 
Gobernación. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Altube de Perotta - 
Almirbn. 

Salta, 26 de marzo de 1990. 
DECRETO No 523. 

Secretaría General da la Gobeniación 

Expediente No 07-17'71/89. 
VISTO los autos caratulados "Serrano, Manud 

Rogelia; Serrano, Paula Dora Valdez de - c/ 
Sucesión de Zapata, Diógenes - Sumario: Escri- 
turación", Expediente No A-31830/78; y, 

CONSIDERANDO: 

Que con esta aicción se persigue la esmitu- 
ración de un lote de terreno que les fuera ven- 
dido por el causante "Diógenes Zapa!a"; 

Que el heredero insano del causante, señor 

José Santos Zapata, por intermedio de su cura- 
dor se opuso a díicha demanda; 

Que posteriorniente falleció el señor José S. 
Zapata, declarándose vacante la herengia, coma 
consecuencia de lo cual y en reemplazo del se- 
ñor Fiscal de Estado, se designó conlo curadora 
a la Dra. Lucía T. Bravo Herrera; 

Que habiéndose corrido traslado de la deman- 
da, la Sra. Curadora solicith se falle conforme a 
derecho en virtud que los sctores habían acre- 
ditado el derecho invwado y se, exima a la Pro- 
vincia de Costas por no haber mediado opo~i- 
ción; 

Que la sentencia recaída hizo lugar a la de- 
manda con imposicibn de Costas; 

Que las costas son justas en cuanto ordenan 
su imposición a la parte perdidosa d d  juicio, ya 
que los actores tuvieron que recurrir a la Jus- 
ticia para lograr la escrituración y la oposición 
del heredero demandó un extensa proceso que 
se iuicio en 1978; 

Que atento a las disposiciones del &-culo 
2342 del Código Civil, que establece que entre 
los bienes privados del Estado se mentan los 
bienes vacantes y los de las personas que mue- 
ren sin tener herederos; 

Que en virtud de las atribuciones conferidas 
por los artículos 59 y 69 de la Ley NQ 4,426 
al señor Fis.cal de Gobierno, y la limitación im- 
puesta por el articulo 17 del ordenamiento ci- 
tado, es que Fiscalía de Estado solicita al Po- 
der Ejecutivo la autorización para desistir el 
recurso de apelación deducido, ya que la pro- 
secución del trámite mencionado acarrearía a la 
Provincia una reducción en el activo que le co- 
rresponderá sobre los bienes vacantes, como con- 
secuencia de la imposición de nuevas costas; 

Que teniendo en cuenta que los plazos pro- 
ce-ales están próximos a expirar, es que corres- 
ponde se dicte el pertinente decreto autorizan- 
do el desestirniento del recurso de apelación, 
deducido; 
Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo lo - Autorízase! a Fiscalía de Es- 
tado a desistir del recurso) de apelación ddu- 
cid0 en contra de la sentencia dictada en los 
autos caratulados "Serrano, Manuel Rogelio; Se- 
rrano, Paula Dora Valdez de-dSucwión de Za- 
pata, Diógenes - Sumario: Escrituración", Ex- 
pediente No A-31830/78. 

Art. 2o - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Bienestar Social 
y firmado por el señor Secretario General de 
la Gobernación. 






































